
M-ELECTRODUCTO (ver Catálogo IDERA) Las líneas de redes eléctricas que atraviesan los predios mensurados.
M-GASODUCTO (ver Catálogo IDERA) Las líneas de redes de gas que atraviesan los predios mensurados.
M-POLIDUCTO (ver Catálogo IDERA) Las líneas de redes de gas coincidentes con las líneas de redes eléctricas que
atraviesan los predios mensurados.
M-RED_CAMINERA (ver Catálogo IDERA) Rutas en general.
M-RED_FERROVIARIA (ver Catálogo IDERA) Las redes ferroviarias.
M-LINEAS_DE_RIBERA (ver Catálogo IDERA) Las líneas de ribera.
M-HIDRO_PERMANENTE (ver Catálogo IDERA) Los límites de los cursos y/o espejos de agua que sean de carácter
permanente.
M-HIDRO_TEMPORARIA (ver Catálogo IDERA) Los límites de los cursos y/o espejos de agua que sean de carácter no
permanente.
P-CARATULA: Para insertar el bloque de la carátula.
P-PLANILLAS: Para insertar las planillas (servicios, notas y restricciones extra que no entren en la carátula, unidades
funcionales, etc.).
P-MEDIDAS_Y_TEXTOS: Para consignar acotaciones de medidas y textos que no representen identificadores de
polígonos.
P-DETALLE: Detalles de la mensura que justifique luego representarlo en mayor tamaño en otra viewport. 
P-CROQUIS_UBICACION
P-HOJA: Componentes generales de la hoja.
P-MARCO_IMPR Viewport o ventana que sale impresa.
P-MARCO_NO_IMPR Viewport o ventana que no sale impresa.
P-AUX Para líneas auxiliares y sombreados (hatches).
P-SP Para dibujar los datos “según plano”.
P-ST Para dibujar los datos “según título”.
 
Respecto de los bloques con atributos
Los bloques con atributos permiten insertar dibujos prediseñados e información estructurada de manera que sólo los datos
variables son editados. Asimismo, esta información puede ser recuperada y procesada automáticamente.
Los bloques insertos no deberán explotarse ni anidarse en ningún caso.
Los bloques de carátulas tendrán, para cada dato variable, campos (tags) denominados de forma unívoca.
Los nombres de los bloques por tipo de carátula también serán unívocos:

Carátula,
Carátula Doble Mensura,
Carátula Doble Partido,
Carátula Ley Nacional 24374,
Carátula Usucapión,
Carátula Oficial (Hidráulica, etc.)

 
Respecto de las planillas a utilizarLas planillas deberán ser del tipo de entidad ACAD_TABLE. Estarán estructuradas,
con campos y nombres fijos. De esta manera la información puede ser recuperada y procesada automáticamente. Serán
proveídas por esta Agencia en las plantillas, dentro de bloques que serán editables pero no deberán explotarse.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 57/2020
LA PLATA, 28/08/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031563/2020 por el cual se propicia implementar una modalidad alternativa para solicitar,
en determinados supuestos, el reconocimiento de la exención de pago del Impuesto a los Automotores establecida en el
artículo 243, inciso f), párrafos primero y segundo del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 243, inciso f), párrafos primero y segundo del Código Fiscal-Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-,
establece una exención de pago del Impuesto a los Automotores con relación a los vehículos destinados al uso exclusivo de
personas que padezcan una discapacidad y acrediten su existencia mediante certificaciones extendidas conforme la Ley Nº
10592 (complementarias y modificatorias), la Ley Nacional Nº 22431 (complementarias y modificatorias) o la legislación que
las reemplace; o demuestren que se encuentren comprendidos en los beneficios establecidos en la Ley Nº 19279, conforme
artículo 1º del Decreto Nº 1313 (y su reglamentación); y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y
recreativa requieran la utilización de un automotor;
Que la Disposición Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatorias regula, con carácter general, el procedimiento a
observar para obtener el reconocimiento de exenciones de pago y otros beneficios fiscales;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en
el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días; 
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
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trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020, Nº 583/2020, N° 604/2020,
N° 689/2020 y N° 701/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº
459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020, Nº 576/2020, N° 605/2020, 641/2020 y N° 677/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, se ha visto
limitada la posibilidad de dar cumplimiento a la instancia presencial requerida para la tramitación y resolución de
exenciones y otros beneficios regulados por la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatorias;
Que, por lo expuesto y considerando que la exención de pago del Impuesto a los Automotores establecida en el artículo
243, inciso f), párrafos primero y segundo del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- es la que
actualmente registra la mayor cantidad de trámites ante este organismo, corresponde implementar una nueva modalidad
alternativa para solicitar y tramitar su reconocimiento;
Que, en el marco de esta nueva modalidad de tramitación, la documentación respaldatoria que deberá acompañarse en la
oportunidad prevista en el artículo 5º, segundo párrafo, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y sus
modificatorias podrá ser remitida a esta Agencia de Recaudación de manera digital, a través de la aplicación “Sistema
Integral de Reclamos y Consultas” (SIRyC) disponible en su sitio oficial de internet (www.arba.gov.ar), sin necesidad de
concurrir a las oficinas correspondientes de esta Autoridad de Aplicación;
Que esta nueva modalidad resultará de aplicación, exclusivamente, en aquellos supuestos en los cuales la persona con
discapacidad revista el carácter de contribuyente en el impuesto respecto del vehículo por el que se solicita el beneficio,
circunstancia que será verificada por esta Agencia de Recaudación en base a la información obrante en su base de datos; y
en tanto dicho sujeto cuente con un Certificado Único de Discapacidad vigente, emitido en los términos de la Ley Nacional
Nº 22431 (complementarias y modificatorias), cuya validez será constatada por esta Autoridad de Aplicación a través del
sitio oficial de internet de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS); pudiendo a través de ese mecanismo, en los
supuestos aquí considerados, efectuar el control del debido otorgamiento del beneficio tributario;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por laLey N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer que, a fin de obtener el reconocimiento de la exención de pago del Impuesto a los Automotores
prevista en el artículo 243, inciso f), párrafos primero y segundo del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y
modificatorias-, podrá observarse la modalidad alternativa de tramitación que se regula en esta Resolución.
ARTÍCULO 2º. Lo dispuesto en la presente resultará de aplicación, exclusivamente, en aquellos supuestos en los cuales el
contribuyente del impuesto sea la persona con discapacidad, y la misma cuente con un Certificado Único de Discapacidad
vigente, emitido en los términos de la Ley Nacional Nº 22431 (complementarias y modificatorias).
ARTÍCULO 3º. Establecer que la documentación respaldatoria que deberá acompañarse en la oportunidad prevista en el
artículo 5º, segundo párrafo, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y sus modificatorias, podrá ser remitida a
esta Agencia de Recaudación de manera digital, a través de la aplicación “Sistema Integral de Reclamos y Consultas”
(SIRyC) disponible en su sitio oficial de internet (www.arba.gov.ar), sin necesidad de concurrir a las oficinas
correspondientes de esta Autoridad de Aplicación.
Los interesados deberán acceder a la aplicación mencionada en el párrafo anterior utilizando su Clave Única de
Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT). En caso de no poseer una Clave de Identificación
Tributaria (CIT), la misma deberá obtenerse de conformidad con lo previsto en la Resolución Normativa Nº 78/2014, o
aquella que en el futuro la modifique o sustituya.
ARTÍCULO 4º. La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá requerir al interesado, por medio del
“Sistema de Reclamos y Consultas” (SIRyC), la documentación adicional que en cada caso estime corresponder, la que
deberá ser presentada por la misma vía, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles.
Vencido el plazo dispuesto en el párrafo anterior sin que el interesado aporte la documentación solicitada, se procederá a
dar la baja del trámite ingresado.
En caso haberse efectuado la baja del trámite por la causal dispuesta en el párrafo anterior, el interesado deberá proceder
a ingresar nuevamente el trámite de conformidad con lo previsto en los artículos 3º y 5º, primer párrafo, de la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatoria.
ARTÍCULO 5º. La Agencia de Recaudación verificará la validez y autenticidad de los Certificados Únicos de Discapacidad
que se remitan de conformidad con lo previsto en el artículo 3º de la presente, a través del sitio oficial de internet de la
Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).
Asimismo, constatará que la persona con discapacidad revista el carácter de contribuyente en el impuesto respecto del
vehículo por el que se solicita el beneficio, en base a la información obrante en su base de datos. 
ARTÍCULO 6º. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, esta Agencia de Recaudación podrá ejercer, en cualquier
momento, todas sus facultades de fiscalización verificación y control.
ARTÍCULO 7°. La Agencia de Recaudación podrá, en el marco de lo previsto en la presente, efectuar comunicaciones al
correo electrónico particular que el interesado hubiera informado, o a su domicilio fiscal electrónico, conforme lo previsto en
la Resolución Normativa Nº 7/2014 y modificatorias, en tanto dicho sujeto cuente con el mismo.
ARTÍCULO 8º. Disponer que en todo aquello que no se encuentra especialmente regulado en la presente Resolución, será
de aplicación la Disposición Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatoria.
ARTÍCULO 9º. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 58/2020

LA PLATA 28/08/2020 
 
VISTO el expediente Nº 22700-0028471/2019, mediante el cual se propicia establecer la nueva reglamentación de la Clave
de Identificación (CIT); y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Normativa Nº 78/2014 esta Agencia deRecaudación reglamentó el uso y validez de la Clave
de Identificación Tributaria (CIT);
Que la referida Resolución previó los distintos mecanismos para su obtención, tanto de manera presencial como remota -a
través del sitio oficial de internet de esta Autoridad de Aplicación (www.arba.gov.ar)-; garantizando la autenticación de la
identidad de los usuarios del sistema, así como la seguridad, autoría, integridad y confiabilidad de los datos e información
transmitidos;
Que, ante el actual contexto sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un (1) año la
emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización Mundial de la
Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020, Nº 583/2020, N° 604/2020,
N° 689/2020 y N° 701/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº
459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020, Nº 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020 y N° 677/2020;
Que, en el marco de dichas regulaciones de emergencia, se ha limitado temporalmente la posibilidad de realizar trámites y
gestiones de manera presencial;
Que esta Agencia de Recaudación impulsa un proceso de mejora continua en su relación con los administrados, en pos de
brindar mayor seguridad en la gestión de sus servicios y funcionalidades;
Que, por todo lo expuesto, corresponde disponer lo pertinente a fin de establecer la nueva regulación de la Clave de
Identificación Tributaria (CIT);
Que esta nueva reglamentación se instrumenta dentro del marco de la modernización de la administración tributaria,
catastral y geodésica, en el permanente impulso hacia la eficacia y simplicidad en el ingreso al sistema, para que los
contribuyentes, responsables e interesados en general, cumplan adecuadamente sus respectivas obligaciones fiscales;
Que, de manera particular, corresponde ampliar los mecanismos actualmente vigentes para la obtención de Claves,
permitiendo la generación de las mismas a través de la plataforma web “AUTENTICAR”, en el marco de la Plataforma de
Autenticación Electrónica Central - PAEC (conf. Decreto Nacional Nº 1265/2016 y Resolución Nº 216/2018 del ex Ministerio
de Modernización de la Nación); resultando ello de importancia sustancial atento la situación epidemiológica existente y las
limitaciones imperantes;
Que, por otro lado, con fundamento en lo previsto en los artículos 33 y 162 inciso d) del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O.
2011) y modificatorias- a través de la Resolución Normativa Nº 7/2014 y sus modificatorias, esta Agencia de Recaudación
reglamentó el Domicilio Fiscal Electrónico regulando, entre otros aspectos, los supuestos en los que opera la constitución
obligatoria del mismo;
Que, en esta oportunidad, y ante la generalización en la utilización de herramientas informáticas por parte de los
administrados, resulta razonable ampliar los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, estableciendo expresamente
que la generación de la Clave de Identificación Tributaria (CIT) implicará, en todos los casos, la constitución obligatoria del
Domicilio Fiscal Electrónico respecto del sujeto que realice el trámite, aun cuando no se verifique con relación al mismo el
cumplimiento de los parámetros previstos en el artículo 10 de la Resolución Normativa N° 7/2014 y modificatorias;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 10707 y modificatorias y N° 13766 y
modificatorias;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que la Clave de Identificación Tributaria (CIT) será de uso obligatorio para la identificación
fehaciente del usuario de servicios telemáticos que brinda la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a
través de internet o de otro tipo de red de telecomunicaciones; para el acceso a un micrositio con información reservada
donde esta Autoridad de Aplicación efectúe una citación, notificación, requerimiento o intimación y para realizar trámites,
descargos o reclamos, a través de aplicaciones informáticas disponibles en el sitio oficial de internet de esta Agencia
(www.arba.gov.ar) que requieran su uso.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la Clave de Identificación Tributaria (CIT) podrá ser obtenida por los contribuyentes de todos
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